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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2017 00795 00 

 
Clase de Proceso: Sucesión Mixta. 

Demandante: Adolfo, Ernesto, Gloria, Marlen, Micaelina y Álvaro Fonseca Díaz. 

Causante: Teofilde Díaz y Miguel Fonseca Barreto (q.e.p.d.) 

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que dentro del término otorgado en 

el emplazamiento ningún interesado se hizo presente dentro del presente 

asunto. 

 

Por otra parte, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso tercero del auto de 2 de 

agosto de 2021, secretaría sírvase a elaborar el oficio a la DIAN a efecto de dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 844 del Estatuto Tributario en los procesos 

de sucesión. 

 

Finalmente, se le pone de presente a la apoderada judicial de la parte 

demandante que una vez se acredite respuesta de la DIAN, se procederá con 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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